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CONSULTA DE EXPECTATIVAS A LA CIUDADANÍA 

 



¿Cuáles de los siguientes temas, le gustaría que fueran tratados durante el ejercicio 
de Rendición de Cuentas de la Dirección de Justicia Formal y Jurisdiccional del 
Ministerio de Justicia y del Derecho, en cuanto al tema del reconocimiento de la 
capacidad jurídica y acceso a la justicia de las personas con discapacidad? 
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ORDEN DEL DÍA: 
 
1. Instalación del ejercicio de Rendición de Cuentas de la Dirección de Justicia 

Formal y Jurisdiccional. 
2. Exposición de los resultados de la consulta de expectativas. 
3. Compromisos 2017



DESARROLLO 

 

 
 

 
 

1.  Instalación de la Rendición de Cuentas 
 

Interlocutor: 
 

Inicia la rendición de cuentas agradeciendo a las personas que están allí 
presentes su participación, en especial a aquellas personas que vienen de 
diferentes lugares del país lo cual permite llevar a cabo una jornada con 
diferentes opiniones y miradas siendo esta la expectativa de la rendición de 
cuentas, donde quieren dar a conocer las observaciones de las naciones 
unidas sobre el cumplimiento de asuntos relacionados con justicia y además 
contar que se ha hecho desde el Ministerio de Justicia y del derecho, el tema 
que  más fuerte  que tiene  los países   al cumplir  con  la convención  es 
satisfacer el requisito , la obligación de dar pleno reconocimiento a la 
capacidad jurídica de las personas con discapacidad y además de generar 
todas las circunstancias que garanticen la  igualdad  de la ley con personas 
con discapacidad. 

 
2.  Resultados de expectativas 

 
Se dan a conocer los resultados del sondeo de expectativa de las encuestas 
que se dieron a través de la página web del Ministerio de Justicia y del 
derecho de dar sus opiniones respecto a cuales eran los temas que se quería 
enfatizar en la rendición de cuentas en donde se obtuvieron los siguientes 
resultados: 

 
-    Formación de operadores de justicia en discapacidad con un 36%



- Logros de la Dirección de Justicia Formal y Jurisdiccional en cuanto al 
tema del reconocimiento de la capacidad jurídica y acceso a la justicia de 
las personas con discapacidad con un 17% 

- Reconocimiento   de   la   capacidad   jurídica   de   las   personas   con 
discapacidad con un 13% 

- Sensibilización y difusión de derechos de las personas con discapacidad 
con un 13% 

- Implementación  de  ajustes  razonables  para  la  accesibilidad  a  la 
información de las personas con discapacidad con un 11% 

- Guía de atención a las personas con discapacidad en el acceso a la 
justicia con un 10% 

 
La Dra. Tatiana Romero hace referencia del comité de Naciones Unidas y 
menciona que se mantienen algunas preocupaciones que tiene que ver como 
desde la jurisprudencia y de la norma se sigue concibiendo a las personas 
con discapacidad desde la perspectiva de su reconocimiento de su capacidad 
jurídica, así mismo aparece una preocupación de la manera de como se está 
manejando la situación de las personas privadas de la libertad, asuntos como 
la esterilización forzada, institualización de personas con discapacidad, y 
como se siguen manteniendo figuras como la   interdicción que generan 
muchos efectos entre ellos la dificultad para conformar una familia. 

 
La rendición de cuentas se hace en ese lugar debido a que el Ministerio le 
compete  y le  interesa  la  mirada  de  los  derechos  de  las  personas  con 
discapacidad, sin lugar a duda el derecho que más le preocupa es el de la 
capacidad jurídica y por eso la gran mayoría de sus acciones se han 
orientado precisamente a salvaguardar y hacer efectivo el cumplimiento de 
este derecho, también es el momento  para agradecer por todas la acciones 
que se han hecho pues la participación activa de cada uno de los miembros 
ha hecho posible este proyecto, lo cual quiere permitir que las personas con 
discapacidad  sean vinculados al Ministerio de Justicia y del Derecho para 
mostrar los resultados que se han visto trabajando. 

 
RUNDIS; Red Universitaria para el Reconocimiento y la Defensa de los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, es una red conformada por 53 
facultades de derecho con consultorio jurídico  que trabajan con alianza al 
Ministerio de Justicia y del Derecho en el reconocimiento de la capacidad 
Jurídica, esta red nace en 2015 junto con las facultades de derecho de las 
universidades y de esta manera se da a conocer la ley 1618 y también se 
empezó a implementar como un tema prioritario, manifiesta que todas las 
universidades deben contar con un consultorio jurídico y a partir de allí se 
plantea la conformación de la RED RUNDIS, en la ciudad de Manizales con 
la Universidad Libre y en Armenia tiene convenio con RUNDIS, donde el 
trabajo de esta red es capacitar a los jóvenes pues serán los futuros líderes 
del país, los jueces y notarios, terminan siendo abogados litigantes de los 
derechos de la personas con discapacidad en el marco social de derechos.



Esta red lo que permitirá será que los jóvenes cuando se gradúen  y ejerzan 
su profesión ya no necesitaran de la capacitación pues en su crecimiento 
profesional ya han sido capacitados y llevan incorporada dentro de sus 
conocimientos toda la formación que hace RUNDIS, además de capacitación 
se hace trabajo con la comunidad, desde la divulgación, sensibilización y 
asesoría jurídica y extrajudicial en Derecho. 

 

 
 

Actualmente tienen 10 proyectos de investigación en curso relacionados con 
personas con discapacidad a partir de la conformación de RUNDIS, presenta 
así ismo la página de rundís  http://www.minjusticia.gov.co/RedDiscapacidad 
; esta página cuenta con información  accesible, donde la información que 
contiene interpretación con lengua de señas y los contenidos son accesibles 
por medio de las herramientas del JAWS y MAGIC. 

 
Los primero que hicieron en el proceso de RUNDIS fue la capacitación, se 
capacitaron primeramente  a los 53 directores de los consultorios jurídicos y 
los  53  consultores de  derechos en  9  municipios,  están  capacitados en 
derecho con las personas con discapacidad. 

 
La acción más sólida es la transformación cultural, por eso capacitaron 
universidades, estas universidad están llevando estas capacitaciones a los 
estudiantes de la facultad de derecho, A raíz de la conformación de RUNDIS, 
universidades con EAFIT  en  Medellín      y la  Universidad    Industrial  de 
Santander iniciaron el proceso de construcción del programa de educación 
inclusiva, de esta manera se va permeando en tema de discapacidad en 
todas as instancias de derecho. 

 
Juan Pablo Salazar desde Presidencia de la República y con el apoyo del 
Ministerio de Justicia y del Derecho conforma la bancada Inclusiva - IN; 
donde varios movimientos políticos de posturas inclusa opuestas hacen parte 
unidos como un consenso para trabajar en el proyecto en pro de los derechos

http://www.minjusticia.gov.co/RedDiscapacidad


de las personas con discapacidad.  La Presidencia , El Ministerio de Justicia 
y del Derecho, Ministerio de Salud, Cancillería y La Universidad de los Andes, 
ofrecieron una formación a todas las unidades del trabajo legislativo del 
congreso sobre derechos de persona con discapacidad, también se suscribió 
con la Escuela Judicial Rodríguez Lara Bonilla la encargada de formar a 
todos los magistrados y jueces un convenio, el convenio junto con la 
Universidad de los Andes construyo un programa de formación que será de 
manera transversal en  todos los programas,   también  llevan  a cabo la 
formación de la red de formadores de la escuela, un grupo elite conformado 
por magistrados y jueces de diferentes lugares del país, los cuales replicaran 
la información contenida y el conocimiento adquirido a los demás 
funcionarios judiciales, fruto de este ejercicio publicaran el próximo año un 
texto que se llamara el derecho a la capacidad jurídica ,el derecho a decidir, 
orientado a operadores de justicia, la Universidad de los Andes abarca este 
imperativo de la Naciones Unidas y lo lleva al campo de acción de los 
operadores de  justicia,  este  proceso  ha  sido  acompañado  de una  juez 
Argentina quien fue la primera operadora de Justicia rebelde que se atrevió 
a inyectar en sus decisiones judiciales esta mirada de autonomía y de 
reconocimiento plenos de la capacidad jurídica. 

 

 

 
Concurso para carrera judicial en este momento 1100 personas que van a 
ser lo jueces de este país y que están cursando el curso concurso por la 
escuela de justica, se están capacitando en discapacidad con el módulo que 
el Ministerio de Justicia y del Derecho hizo entrega a la Escuela Judicial y 
con el apoyo técnico y de la autoría de la Universidad de los Andes. El 
notariado no se queda atrás, enfrenta una serie de disposiciones que son 
distantes a la convención y se llega a un acuerdo que junto con la universidad 
de los andes se construyó una cartilla sobre derechos de las personas con 
discapacidad en el marco del derecho notariado. La cartilla fue presentada 
ante 600 notarios y aun se siguen realizando reuniones o encuentros para 
dialogar sobre la capacidad jurídica y la atención inclusiva y de derecho en



general de personas con discapacidad. Así mismo se realiza la reunión con 
la Superintendencia de Notariado y Registro ya que es importante dar la 
instrucción precisa, concreta a los notarios frente al acatamiento de la 
convención, modificación de sus protocolos internos de atención y a la 
observancia que desde la cartilla se están trabajando. 

 
También se construyeron dos cartillas para población reclusa: 

 
1.  Población con discapacidad privada de la libertad; que deben exigir, ante 

quienes, que garantías tienen, no obstante su situación de privación de 
libertad. 

 
2.  Población penitenciaria y todos los administrativos del Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario  - INPEC, Directores de  la cárcel, Guardia 
penitenciaria y la Escuela Penitenciaria lo incorporara en los procesos de 
capacitación a todo el personal administrativo que tiene que ver con las 
cárceles del país. 

 
Con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF y con el apoyo de 
la Universidad de Caldas, el próximo año ofertara a todos los defensores de 
familia un diplomado sobre la guía de atención a   las personas con 
discapacidad en el acceso de la Justicia, iniciativa del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar  ICBF y acompañado del Ministerio de Justicia y del 
Derecho para validación de contenidos, el tema más fuerte de capacitación 
es capacidad jurídica. 

 
La Dra. Romero dio a conocer los procesos de formación de consultorios 
jurídicos en Barranquilla, Manizales, Bucaramanga, Bogotá y Medellín, 
donde se convocó en Barranquilla a toda la costa, Bucaramanga todo el Nor- 
oriente donde se realizan capacitaciones con las universidades   sobre 
Capacidad Jurídica. Así mismo  da  a  conocer una  publicación   llamada 
Consúltele a un experto junto a las universidades Santo Tomas de Bogotá y 
San  Buenaventura  de  Medellín  donde  se  identifican  las preguntas más 
frecuentes de la población con discapacidad en los consultorios jurídicos, 
donde cada una de estas preguntas tienen sus respuestas, el libro tendrá su 
lanzamiento en el año 2017, aparecerán también el Legal App y en la página 
de RUNDIS, en este momento se tienen 15 capsulas jurídicas con 
interpretación en lengua de señas colombiana en donde se formula la 
pregunta jurídica y un experto  en la materia responde. 

 
Legal App 

 
Es una herramienta tecnológica, su página es http://www.legalapp.gov.co/ en 
donde se puede encontrar todo el directorio de autoridades, las rutas 
jurídicas, ¿Qué hacer? , ¿Ante quien ir?, ¿Qué llevar cuando se tiene un 
inquietud relacionada con Justicia?

http://www.legalapp.gov.co/


En Legal App encontraran una sección especial sobre Discapacidad, esta 
sección es accesible tiene las capsulas con interpretación en lengua de 
señas, la Dra. Tatiana Romero da a conocer la apariencia de la página de 
Legal App y cada una de las pestañas y los contenidos, en especial el sitio 
web para las personas en Condición de Discapacidad donde se hace especial 
hincapié en Capacidad Jurídica. 

 
Suin - Juriscol 

 
Es una herramienta de accesibilidad en donde se pueden encontrar todas las 
normas, también en la página de RUNDIS  se encuentran todas las normas 
sobre en Discapacidad y toda la jurisprudencia de las actas cortes, así como 
doctrinas sobre la materia. 

 
La Dirección de Justicia Formal construye una campaña de comunicaciones 
con RTVC consta de tres cuñas radiales, tres propagandas para televisión 
más unas piezas para difusión en internet que fueron compartidas con el 
consejo Nacional, asesoría del Doctor Juan Pablo, se espera que estas 
piezas estén al aire el próximo año. 

 
Con el Instituto Nacional para Sordos - INSOR se tiene un convenio muy 
importante en todos los foros siempre han contado con la presencia de los 
interpretes de lenguaje de señas, la guía de atención que cada uno de los 
asistentes tiene en sus manos   también está siendo interpretada para  ser 
publicada por RUNDIS en lenguas de señas, las capsulas jurídicas   de 
consúltele al experto contienen también  interpretación en lengua de señas. 

 
Foros 

 
Los 5 foros que hizo la Dirección de Justicia Formal contaron con la 
participación de aproximadamente 2.000 personas en distintas ciudades del 
país, donde hicieron parte distintas personas internacionales y también 
expertos desde la región y se están trabajando en una mesa técnica donde 
muchas de las personas que están allí presentes hacen parte para presentar 
el proyecto de ley con el cual se establece el régimen sobre el ejercicio de la 
capacidad jurídica de las personas con Discapacidad mayores de edad. 

 
Se tiene un primer borrador que está siendo ajustado a partir de la 
retroalimentación de muchas instancias, el mensaje que se quiere dar es el 
trabajo continuo, lo cual no quiere decir que los operadores de Justicia acaten 
de manera inmediata el imperativo contenido en la convención acerca del 
reconocimiento de la capacidad jurídica y por estos se están realizando todas 
las acciones pertinentes que se han venido mencionado en el transcurso de 
la rendición de cuentas. Se ha contado con un presupuesto para estas tareas 
en el año 2015 (140.000.000 millones de pesos), en 2016 (535.354.461 
pesos), se pretende en el 2017 continuar con el propósito de fortalecer a los 
operadores de justicia en capacitación, brindar las herramientas tecnológicas



que le permitan una mejor atención a las personas en condición de 
discapacidad, Así mismo romper barreras con el servicio a las personas con 
discapacidad. En especial en el Instituto Nacional para Sordos - INSOR la 
gran barrera con las personas que tienen discapacidad auditiva es la 
eficiencia que puede existir en la interpretación jurídica donde se quiere 
construir un glosario de señas jurídico, formar intérpretes, capacitar a las 
personas para la atención oportunidad a las personas con diferentes 
discapacidades, como son los consultorios jurídicos , las notarías, 
promoviendo la tomas de decisiones   y apoyos ya que es difícil el 
reconocimiento del apoyo que se vaya a dar según cada caso. 

 

 
 

Se pretende construir una caja de herramientas que sirva de guía y que sea 
también una caja de herramienta virtual que facilite la compresión del 
lenguaje sencillo con distinta población que puede tener dificultad al tener 
acceso de la información en temas de Justicia. Todas estas herramientas 
apoyaran el proceso que se ha venido trabajando y de esta manera eliminar 
las barreras del acceso a   la justicia con personas en condición de 
Discapacidad. 

 
Compromisos 2017 

 
Finaliza la Dra. Tatiana Romero agradeciendo por su entrega apoyo, 
acompañamiento y el trabajo hombro a hombro que se ha venido realizando 
junto con la Dirección de Justicia Formal y Jurisdiccional, para así permitir 
realizar un balance sobre la gestión que se ha venido realizando en cada uno 
de los procesos en pro de mejorar el acceso en justicia a las personas con 
discapacidad. Se continuara con el compromiso, pasión, seriedad y el apoyo 
de cada una de las personas que han venido apoyando el proyecto para así 
tener un éxito absoluto para que el mundo jurídico, nuestra sociedad jurídica 
implemente y cambie su mirada  a la mirada propia de la convención de las



naciones unidas sobre los derechos sobre las personas en condición de 
discapacidad. 

 

 
 

3.  Resultados de la evaluación del ejercicio de rendición de cuentas de la 
Dirección de Justicia Formal y Jurisdiccional 

 
Instrumento de Evaluación 

 
Se realizaron un total de 32 encuestas con el siguiente instrumento de 
evaluación: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Formato1 

 
Una vez tabuladas las 32 encuestas diligenciadas por los asistentes al evento 
de Rendición de Cuentas de La Dirección de Justicia Formal y Jurisdiccional 
que tuvo lugar el 27 de Noviembre  de 2016 en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Salón Bolívar / Bogotá  se obtuvieron los siguientes resultados: 

 

 
 

3.1.    ¿Cómo califica usted la manera en que se desarrolló el ejercicio de 
rendición de cuentas sobre el reconocimiento de la capacidad jurídica 
y acceso a la justicia de las personas con discapacidad 2015-2016?


